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REAL DECRETO.
.auiímoiom, ,

Conformándome con. lo que me ha 
.propimslo el Minislo de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, oído el Consejo de Estado, y 
ccn arreglo á la autorización concedida 
al .Gobierno por el arl. 10 de la ley de 
28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguicqle:
Artículo l.° Se concede á D. Angel 

del Rive.ro, Marqués de Montecastro; 
D., Victoriano Pérez de la Riva, I). Juan 
Pombo, D. José Ramón López Doriga, 
D. Manuel Huidybro, D. José Joaquín 
Ámzabalaga, 1). Pedro Cagigas Moró, 
1). Indalecio Sánchez Porrúa, D. Carlos 
Sierra, 1). Santos Gandarjllas, D., Juan 
Abarca, D. Santos Crespo y D. Maleo 
Obregon, vecinos, propietarios y comer
ciantes de Santander, la autorización 
que por si.y á nombre de los demás ac
cionistas, de que son legitimos repre
sentantes, han solicitado para fundar una 
sociedad anónima de crédito bajo el titulo 
de Union mercantil, con arreglo á la ley 

. de 28 de Enero de 1856 y á las que 
rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad 
será de 40 años, á contar desde, el día 
de su constitución definitiva.

Art. 5.° La saciedad tendrá su do
micilio en Santander, y podrá estable
cer sucursales ó agencias en cualquier 
punto de ía Península y posesiones es
pañolas.

Art. 4.” El, capital de la compañía 
será de 60 millones de reales, representa
dos por 50.000 acciones de 2.000 rs. 
caiki una, divididas en sérics. La pri
mera serie. de acciones será de 10.000, 
que. sé,emitirán inmediatamente, satis- 
aciéndose por los accionistas el 50 por 
100 ile su valor nominal, conforme á lo 
prescrito en el ail. 6.° de la citada ley 
de 28 de Enero de 1856.

i Arl. a.° La sociedad de crédicto 
Union mercantil será administrada por 
una Junta de gobierno compuesta de 14 
individuos nombrados por la general. 
Los estatutos de ¡a compañía determina
rán la duración de ios cargos de la Junta 
de gobierno y la forma de proceder á la 
elección de los accionistas que deban en
trar á desempeñarlos.

Dado en San Ildefonso á tres de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

——

REAL ORDEN. '■

La Reina (p. D. g.), de acuerdo con 
el parecer del C,< nsejo de Ministios y 
con lo piopupslo por el de Estado, se ha 
servido aprobar los adjuntos estatutos y 
reglamento para el régimen y administra
ción de ía sociedad de crédito denomi- 
uada Union mercantil, que se ha fun
dado en esa ciudad á virtud de Real 
decido de ésta fecha; mandando al pro
pio tiempo se publique en la Gacela, 
conforme á lo prevenido en el art. 9.° de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y apla
zando la constitución definitiva de la ex
presada compañía hasta que se realice el 
capital social con que debe empezar á 
funcionar, en el plazo y la forma pres
crita en el arl. 6.° de la mencionada ley 

p-./ r.

y en el 25 del reglamento de 17 de Ene
ro de 1848.

De Real orden ¡o digo á V. S. para 
su inteligencia, la de los interesados y 
demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años San Ilde
fonso 5 de Setiembre de 1862.—Sala- 
verríra.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Santander.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 
de la sociedad de crédito la Union 

mercantil.

TÍTULO PRIMERO.

Constitución, denominación, domicilio 
g objeto de la saciedad.

Articulo 1.” Se crea una sociedad 
mercantil anónima con arreglo á la ley 
general sobro.sociedades de crédilo de 
28 de Enero de 1856 y á las que rijan 
en lo sucesivo.

Arl. 2." La sociedad se denominará 
La Union mercantil. Su duración se fija 
en 40 años, á contar desde el día de .su 
constitución definitiva.

Alt. 3.° La Sociedad tendrá su do
micilio en la ciudad de Santander1. Po
drá establecer sucursales ó agencias en 
cualquier punto de lá Península y pose
siones.españolas'.

Art. 4." Lás operaciones de la so- 
cieda podrán extenderse á los objetos si
guientes:
1Suscribir ó contratar empréstitos 

con el Gobierno, corporacione1.' pi'oVih- 
ciales ó municipales, adquirir fondos

1 públicos y acciones ú obligaciones de 
toda 'clase d >’empresas industriales ó de 
crédito No p-.Jrá «comprar ni vender 
efectos públicos, á plazos, ni dedicar á 
su adquisición al contado más de la mi
tad de su Capital efectivo.

2.°  Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales1 de riego y do 
navegación, fábricas, puertos, dársenas, 
alumbrado, desmontes, desagües, ro
turaciones, y- cualesquiera otras empre-, 
sas industriales ó de utilidad pública, con 
arreglo á la legislación vigente á cada

■ •' ;J ni ■ a: ii/ 

una de ellas en la época de su estable
cimiento. No podrá hacer especulación 
alguna sobre minas de culquiOra clase y 
condición que. ellas sean. Podrá sin 
embargo celebrar convenios con empre
sas mineras siempre que reciba en garan
tía objetos ó valores á salisfacion.

3. ° Tomar á su cargóla fusión ó 
t> nsformaciou de toda cías') de socieda - 
des mercantiles, y la emisión do accio
nes ú obligaciones de las mismas.

4. ° Administrar, recaudar ó arren
dar toda clase de contribuciones y.cm- 
pfosas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto 
con aprobación del Gobierno.

5. ° Emitir obligaciones de la socie
dad por una ca ilidad igual á la que se 
halle empleada y exista representada 
por valores en cartera á consecuencia do 
las operaciones de que ti alan los pár
rafos anteriores.

6. ° Vender ó dar en garantía lodos 
los valores, acciones ú obligaciones ad
quiridas por la sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente.

7. ° Prestar sobre efectos públicos, 
acciones ú obligaciones, géneros, fru
tos, cosehas, fincas, fábricas, buques y 
sús cargamentos y otros valores, y abrir 
créditos en cuenta corriente; recibiendo 
en garantía efectos de igual clase1. Los 
préstamos que la sociedad haga sobre 
sus propias acciones rió podrán exceder 
del 10 por 100 del capital efectivo de la 
sociedad, del 60 por 100 del1 valor que 
estas tengan en°la plaza y del término 
de dos meses.

8. ° Efectuar por cuenta de otras so
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
ojieracion por cudnta ajena.

9. ° Recibir en depósito toda clase 
de valores en papel ó metálico, V llevar 
cuentas coi rienles eda cualesquiera cor
poraciones, sociedades ó personas.

TITULO II.

Capital social, acciones, oblújaciones.

Art. 5.° El capital de la sociedad 
¡ será de 60 millones de realeSj repre-

¡ 0£ Iffb

Rive.ro


sentados por 50.000 acciones de á 
2.000 reales vn cada una, y estas di- | 
v¡didas en series.

Art. 6.° La primera série de ac
ciones será de 10.000, que se emitirán ' 
inmediatamente, satisfaciéndose por los | 
accionistas el 50 por 100 de su valor-

Art. 7.° Las restantes se irá11 ' 
emitiendo sucesivamente, según lo exijan 
las necesidades de la sociedad., en tan- 

juicio de la Junta de gobierno. La emi
sión nunca podrá verificarse por un pre
cio menor del valor nominal que repre
senta la acción. A medida que las accio
nes se vayan realizando, el capital 
social queda obligado á garantizar todas ¡ 
las operaciones de la sociedad, tanto las 
pendientes á la época de la emisión, 
como las que ulteriormente se empren
dieron .

Art. 8.° Las acciones serán al portador 
en titulos de una, cinco y diez acciones; 
emanarán de un libro de registro de 
talones; estarán numeradas correlativa
mente, y llevarán la firma del Presiden
te, del Dirreclor de turno y del Gerente, 
con el sello de la sociedad. Podrán co
tizarse y negociarse oficialmente en las 
Bolsas del reino desde su emisión, y 
tendrán la consideración de los fondos 
públicos para los efectos de contrata
ción. No tendrá efecto contra los ceden- 
íes de estas acciones lo dispuesto eti el 
articulo 285 del Código de Comercio, 
que dice así:

«Los cedentes de las acciones inscritas 
en la compañía anónima que no hayan 
completado la entrega total del importe 
de cada acción quedan garantes al pago 
que debieran hacer los cesionarios cuan
do la Administración tenga derecha de 
exigirlos »

Art. 9.” Todo accionista podrá de
positar sus titulos en la Caja social re
cibiendo en cambio un resguardo nomi
nal. La Junta de gobierno resolverá la 
forma del resguardo y las condiciones 
del depósito.

Art. 10. La cesión de las acciones 
se verificará por la simple entrega de 
los títulos.

Art. 11. Las acciones son indivisi
bles, y al poseedor corresponden todos 
los derechos que procedan de ellas. Res-1 
pecto á las acciones, cupones ú obliga
ciones que se extravien se estará á lo 
que dispongan las leyes.

Art. 12. El importe de las acciones 
podrá hacerse efectivo en Santander en 
la Caja de la sociedad, yen las agencias 
ó sucursales si asi lo determinare la 
Junta de gobierno. El pago délos divi
dendos pasivos se anunciará siempre con 
60 dias de anticipación á lo' menos in
sertándose el anuncio en los periódicos 
de Santander y en la Gacela de Madrid.

Art. 15. El primer pago será del 
50 por 100 del importe de cada acción, 
satisfaciéndose desde luego el 5'por 100 
y el 27 por 100 restante dentro de los 
50 dias de la aprobación oficial de estos 
estatutos. Los pagos sucesivos se harán 
en las épocas que fije la Junta de gobier
no no podiendo exceder cada dividendo 
del 20 por 100, y debiendo mediar de 

uno á otro álo menos el término de se
senta dias. Los titulos que no contengan 
la anotación correspondiente de haberse 
efectuado los pagos anteriores quedarán 
fuera de circulación.

Art. 14. Los pagos se anotarán su
cesivamente en el mismo titulo de ac
ción .

Art. 15 Las acciones cuvosdividen , 
dos no hayan sido satisfechos en las ¡ 
épocas fijadas para ello qued in de dere- ¡ 
cho caducadas; sin necesidad de ninguna I 
declaración, ni de la intervención de 
ningún Juez ni Autoridad.

La Junta de gobierno está autorizada 
para vender cuándo y en la forma que 
crea conveniente, y por medio de un 
agente de Bolsa ó corredor Real de cam
bios, las acciones que se encuentren en 
el precitado caso, expidiendo al efecto 
titulos por duplicado, quedando en su 
consecuencia anuladas las anteriores. = 
Los números de ellas se publicarán en 
los periódicos de Santander y Gacela de | 
Madrid 15 dias antes de ejecutar su 
enajenación.

El producto que se obtenga de la ven
ta de acciones caducadas se aplicará al 
pago de los descubiertos en que se ha
llasen, entregándose el sobrante, si lo 
hubiere, al tenedor que fu re de ellas al 
incurrir en la caducidad, con deducion 
de los intereses de 6 por 100 anual cor
respondientes al tiempo trascurrido desde 
el vencimiento al de la venta.

Si ánles de venderse las acciones ca- , 
ducados solicitasen sus anteriores tenedo
res adquirilas nuevamente, podrá la 
Junta de gobierno concedérselo, abonan
do en este caso el interés de 6 por 100 
anual correspondiente al tiempo de la ¡ 
demora del pago.

Art. 16. La suscricioh ó posesión 
de una ó más acciones lleva consigo la ; 
obligación de someterse á los estatutos 
y reglamento de la sociedad, y á los ■ 
acuerdos de la Junta general. Los tenedo
res de acciones están únicamente obliga
dos á satisfacer el valor representativo 
de las mismas en hs épocas que se re
clamen.

Art, 17. Los herederos y acreedo- , 
res de un accionista no pueden por nin- í 
gun motivo exigir que se intervengan ni i 
retengan los bienes ni valores de la so
ciedad, ni pedir su división ó venta 
judicial ni mezclarse en nada absoluta
mente en su administración, debiendo, 
para ejercitar sus derechos, conformarse 
y atenerse á los inventarios sociales y á 
las resoluciones de las juntas generales, 
conforme con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la 
sociedad . emita con arreglo al párrafo 
quinto del art. 4.° de la ley, serán al 
portador y á plazo lijo, que no podrá 
bajar de 60 dias, con la amortización é 
intereses que se determinen. Interin no 
se haya realizado por completo el capital 
de la sociedad, esta solo podrá emitir el 

i triple de la parle realizada en obligado-- 
! nes á vencimiento de más de un año, y 

cinco veces su importe cuando el capital 
se haya realizado por completo. La su
ma de las obligaciones á plazos menores 
de un año, unida á la de las cantidades

recibidas en cuenta corriente, no ppdrá ¡ 
en ningún caso exceder del doble del 
capital efectivo de la sociedad.

TÍTULO iII.

De la Junta de gobierno.

Artículo 19. La administración de | 
la compañía se ejercerá por

La Junta general de accionistas, cu- ¡ 
yas atribuciones determina el título si- I 
gniénle de esto,s estatutos.

Una Junta de gobierno.
Un Gerente.
Art. 20. La Junta de gobierno se j 

compondrá de 14 individuos nombrados I 
por la general de accionistas.

Art. 21. Los individuos de la Juta I 
de gobierno deberán depositar, dentro de 
los ocho dias siguientes al de su nom
bramiento, en la caja de la sociedad 100
acciones que, canjeadas por otras tánjqs 
extendidas en papel de forma y color 
diferente,quedarán inenajenables durante 
el tiempo de sus cargos.

Art. 22. Anualmente en la primera 
sesión qu i despues de la Junta general 
celebre la de gobierno, elegirá de entre 
sus individuos un Presidente y un Vice
presidente. Enfcaso de ausencia ó enfer
medad de alguno de ellos, serán reem
plazados demás individuos de la
Junta,según el orden de sus nombramien
tos. En la misma primera sesión nombra
rá la Junta de gobierno una co ision di
rectiva compuesta de tres de sus indivi
duos, de los cuales uno será reemp azado 
cada mes, turnando lodos, incluso el
Presidente: el de nombramiento más an
tiguo entre los tres que componen la co
misión directiva ejercerá el cargo de Di
rector ile turno durante el mes que le 
esté asignado para llevar la firma en los 
actos marcados por estos eslalulos. En 
caso de ausencia de uno de ellos, deberá 
reemplazarle el nombrado ¿para el mes 
inmediato.

Art. 25. En caso de defunción, re
nuncia ó empedimienlo permanente de 
alguno de sus individuos, la Junta de go
bierno le reemplazará provisionalmente 
hasta la primera junta general. Pero si 
por una dé las causas expresadas el nú
mero de. individuos propietarios se redu- 
gese á ocho, se convocará inmediata
mente Junta general á fin de elegir 
los individuos necesarios para com
pletadla de gobierno. Las funciones de 
estos últimos no durarán más tiempo que 
el que debía durar el de los individuos á 
quienes reemplazen. Entre tanto se reune 
la junta general, los de la de gobierno que 
sigan en sus cargos continuarán desera- 

i penando los negocios corrientes de laso- 
¡' ciedad.

Art. 24. El cargo de individuo de la 
Junta de gobierno es de confianza y ho
norifico, sin retribución alguna.

Art. 25. La Junta de gobierno se 
• reunirá en el domicilio social tantas ve- 
! ces como lo exija el interés de la socie

dad, y á lo menos una á la semana, y 
también siempre que uno de sus indivi- 

i dúos lo pida. Los acuerdos se lomarán 
! por mayoría absoluta de los individuos 

presen les: en el caso de empato, el voto 

del Presidente será decisivo. Para que 
haya acuerdo se necesita la concurrencia 
de ocho indivios, y cuando no excedan de 
este número, que estén conformes y uná
nimes cinco de ellos. Para acordar divi
dendos pasivos y emisión de acciones ú 
obligaciones de la sociedad, sé necesita 
la concurrencia y conformidad de 10 de 
los individuos ile la Junta de gobierno: 
cualquiera de sus individuos porá hacer 
constar su voto particular en el acta de 
las sesiones, que deberá ser firmada por 
el Presidente y todos los individuos que 
tomen parle en la deliberación. Las co
pias ó extractos de dichas actas, para 
que se tengan por auténticas, han de ser 
firmadas por el Presidente ó aquel de sus 
individuos que ejerza sus funciones y el 
Secretario.

Art. 26. La Junta de gobierno, co
mo representante de la shdiedad, tendrá 
las más amplias facultades' para la ad
ministración de los negocios de la misma: 
En consecuencia la corresponde:

1. ° Acordar toda creación ó emisión 
de acciones ú obligaciones de la sociedad 
dentro de los límites prescritos por es
tos estatuios.

2. * Resolver todas las proposiciones 
que hayan de hacerse para subastas, 
empréstitos, cobranzas, administracio
nes ó arrendamiento de contribuciones, 
y para hacerse cargo de empresas in
dustriales.

5. “ Acordar la creación ó supresión 
de sucursales y agencias.

4.° Determinar las condiciones ge
nerales de descuentos, préstamos y des
cuentos en garantía.

5 ° Nombrar el Gerente de la so
ciedad, fijar ¡as obvenciones que ha de 
disfrutar, y determinar la fianza que ha 
de depositar en la caja social como ga
rantía de su cargo.

6. ° Formar cada año las cuentas que 
deban presentarse á la junta general.

7. * Fijar provisionalmente el divi
dendo activo que haya de hacerse á los 
accionistas.

8. ° Determinar toda suscricion, ad
quisición, venta, compra, cambio de 
efectos públicos, de acciones ú obliga
ciones, toda apertura de créditos y cuen
tas, compromisos, sustituciones, reem
bolsos de fondos, embargos y otorga
miento ó rescisión de todas las escritu
ras hipotecarias, consintiendo ensucan- 
celecion, esté ó no realizado el pago.

9. * Acordar la adquisición de edifi
cios en que haya de establecerse la so
ciedad y sus dependencias, como tam
bién la compra de muebles y todos Tos 
gastos necesarios á dicho objeto, sea eu 
su domicilio, ó en las agencias ó sucur
sales .

10. Fijar los gastos de la adminis
tración .

11. Autorizar previamente la com
parecencia de la sociedad en cualesquie
ra Tribunales ó Juzgados, ya como ac
lora, ya como demandada.

12. Formar los reglamentos ínterio - 
res de la sociedad.

f 3. Nombra/ el Socretáriode la Jun
ta cuándo lo crea conveniente y necesa
rio á los intereses de la sociedad



14. A propuesta deE Gerente, nom
brar ó separar á todos los agentes y em
pleados de la sociedad; fijar sus alribu- 
ciones,[deberes, sueldos y gratificacio
nes, como también la fianza que deban 
prestar en su caso', y la devolución á su 
tiempo.

15. Presentar lodos los años á la 
junta general de accionistas la memoria 
relativa á las cuentas y situaciones de los 
negocios sociales.

Art. 27 ' Lá Junta de gobierno no 
podrá acordar sobre los punios especial
mente comprendidos en el artículo an- 
terior^sm qne hayan lomado parte con su 
voto. 10.de sus ¡ndivjduos.

Art. 28. La Junta puedejjdelegar sus 
poderesFen todo ó en parte para un objeto 
determinado; y en caso de necesidad, 
podrá también delegar provisionalmente 
en uno de sus individuis las funcione 
de Gerente. -

Art. 2’9. La comisión directiva de
berá asistir diariamente á las oficinas de 
la sociedad,’ en las horas que lije el re
glamento interior, para vigilaré inspec 
ciunar todas tas operaciones de la misma-

Concederá o negará, según los acuer
dos déla .1 unía de gobierno, los des
cuentos, anticipos sobre depósitos y 
otros valores que se soliciten, y resol
verá sobre las operaciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convoca, 
cion de la Junta de. gobierno siempre 
que lo crea conveniente ó lo exija algún 
asunto de interés.

Resolverá cqn el Gerente las dudas ó 
casos que este crea oportuno cons ullar_ 
le, y que por su poca importancia no 
exijan la convocación de la Junta; pero 
deberá dar cuenta ellas en la primera 
sesión que celebre.

Arí. 50. Las atribuciones del Ge
rente serán las siguientes:

1. a Asistir á las deliberaciones de la 
junta de gobierno con voz consultiva y 
proponer en ella lodos aquellos asuntos 
y combinaciones que su celo le inspire 
en favor de la sociedad.

2. a Representará la sociedad en to
das las oficinas. Juzgados ó Tribunales, 
salvo el caso en que dicha Junta hubie
se dispuesto lo contrario.

3. a Ejecutar con la misma condición 
los acuerdos Je la Junta; proponer el 
nombramiento, separación y asignación 
de todos los empleados, suspendiendo en 
su caso, de acuerdo con la comisión di
rectiva, á los que juzgase oportuno, 
dando cuenta á la Junta en la primera 
reunión que deba celebrar.

4. a Llevar y firmar la correspon- 
denc a de la 'socmdati, y vigilar que la 
contabilidad se lleve en la forma que 
previene el Código de Comercio.

Art. 31. Los traspasos de venta y 
efectos públicos pertenecientes á la so
ciedad, los contratos de compras ventas 
y cambios de fincas, las cartas de pago, 
transacciones y contratas, las obligado- 
ries, las certificaciones de depósito, y 
generalmente lodos los actos que com
prometan á la sociedad, deben ser fir
mados por el Director de turno y el Ge
rente, á menos que haya una delegación 
expresa de la Junta de gobierno á favor 

de uno solo de estos, ó de otra persona 
cualquiera.

Art. 32. La Junta de Gobierno po
drá separar á dicho Gerente si lo juzga 
ú il para los intereses de la sociedad.

Art. 53. El Gerente de la sociedad, 
en los casos de enfermedad ó ausencia 
precisa, deberá nombrar persona idónea 
que le sustituya, bajo su responsabili
dad y á satisfacción de la Junta de go
bierno

Art. 34. Serán deberes del Secre
tario:

1. a Asistir álas Juntas generales, 
sesiones de la de gobierno y de la comi
sión directiva.

2. * Extender y firmar las actas.
3. ° Arreglar y custodiare! archivo, 

entregando por inventario y bajo recibo 
al Gerente los documentos que le recla
me, mediante orden del Director de 
turno.

4. * Formar la plantilla del archivo 
y secretaría, sometiéndola á la aproba
ción de la Junta de gobierno para el 
nombramiento de sus empleados.

5. ° Trasladar los acuerdos á quien 
corresponda.

6. ° Redactar los informes, docu
mentos y memorias sobre asuntos de la 
sociedad.

7. ° Desempeñar las comisjon-'s que 
se le confieran y sean conformes á la 
naturaleza de su destino.

Art. 55. Los individuos de la Junta 
de gobierno no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que con
traigan a nombre y por cuenta de la so
ciedad en el ejercicio de sus funciones 
dentro de los límites (pie se marcan en 
estos estatuas; pero son sin embargo 
responsables para con la misma socie
dad de sus acuerdos y actos cuando por 
haberse excedido de los límites de su 
mandato hubiesen causado perjuicios.

TÍTULO IV.

De la Junta general de accionistas.

Art. 56. La junta general constituida 
legalmente representa la totalidad de 
los accionistas.

Art. 37. Se compondrá do. todos los 
accionistas que posean á lo ménos 20 
acciones. Los que aspiren á hacer parle 
de ella depositarán en la caja de la so
ciedad ó en la de las agencias ó sucursa
les, si así lo acordase la Junta de go
bierno, las acciones que les dén derecho 
para ello 15 dias antes de la reunión de 
la junta general.

Un resguardo provisional y nominal, 
expedido por la caja con las formalida
des que acuerde la Junta de gobierno, 
acreditará el día y hora en que se hu
biere verificado el depósito.

Se pendra de manifiesto á los accio ■ 
nislas que lo pidan la lista de los que 
tengan el derecho de concurrir á la junta 
y la de los elegibles.

Art. 58. El derecho de asistencia 
á la junta general no puede delegarse 
sino en otro accionista que, tenga de
recho propio de asistir.

Art. 39, Las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones y los esta

blecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia podrán ser representa
dos por sus maridos, sus tutos-es ó cura
dores, y por sus administradores res
pectivos, con tal que presenten poderes 
ú otra autorización bastante para lomar 
parte en las deliberaciones de la junta.

Art. 40. La Junta general ordina
ria se celebrará todos los años en el mes 
de Febrero en el domicilio de la socie
dad. Se reunirá eslraordmariamenle, 
siempre que la Junta de Gobierno lo juz 
gue necesario, en el caso previsto en el 
art. 24, y cuando lo reclamen por lo 
ménos 10 accionistas que posean entre 
todos la décima parte de las acciones 
emitidas.

Art. 41. Las convocatorias se anun
ciarán 30 dias á lo ménos antes de la 
reunión por avisos que se insertarán en 
los periódicos designados en el art. 12.

Art. 42. La Junta quedará consti
tuida siempre que los individuos pre
sentes ó representados estén en número 
de 50 lo ménos, y reunan un número de 
acriones que representen la mitad más 
10 de las emitidas.

Art. 43. Si no se reuniera número 
suficiente de accionistas para la celebra
ción de la primera Jimia, se citará nue
vamente con el inlérvalo de 15 dias. En 
este caso quedará constituida la Junta 
segunda, y deliberará válidamente, cual
quiera quesea el número de individuos 
que se reúnan y de acciones (pie repre
senten; pero no podrán ocuparse mas 
(pie délos asuntos para que hubiesen si
do convocados.

Art. 44. El Presidente de la Jimia 
de gebierno lo será también de la Junta 
general, y á falla de este el individuo 
que haya designado la de gobierno. 
Ejercerán las funciones de escruta
dores los dos mayores accionistas pre 
sentes; y en caso de no prestarse á ello, 
los que les sigan por su orden en la lis
ta. El Secretario de la Junta de gobier
no lo será de la general de accionistas.

Art. 45. Los acuerdos se lomarán 
por mayoría absoluta de votos, contán
dose al efecto los accionistas presentes y 
los que estén representados. Cada vein
te acciones dan derecho á un voto, sin 
que nadie pueda tener mas de 10 votos, 
sea cual fuere el número de acciones que 
posea; pero cualquiera de los accionis
tas podrá ejercer el derecho de lodos 
aquellos que le hayan encargado la re
presentación siempre que no exceda por 
cada uno de los representados do los 10 
votos que van designados.

Art. 46. El orden y objeto de la 
discusión serán fijados por la Junta de 
gobierno.

No podrán, discutirse mas que las pro
posiciones que esta presente, y las que 
hayan sido eulregadas á la misma, ó lo 
menos cinco dias ántés del i idicado para 
la reunión de la Jimia por ocho accio
nistas que ti ngan derecho de asistir á 
ella.

Cualquiera nueva proposición que du
rante la Juila se haga por algún accio
nista pasará á informe de la Junta de i 
gobierno, y no podrá ser objeto de de- ! 
liberación hasta que aqti’élla emita su ; 
dictamen sobre ello.

En la discusiwu no podrá ningún ac
cionista usar de la palabra mis que dos 
veces sobre el asunto de que se trate, 
aunque sea á titulo de alusiones, rectifi
caciones ó por cualquier o.lro motivo.

Art. 47. La junta gqneial o.rji la 
memoria de la Junta de gobierno res
pecto á la situación de los negocios de 
la sociedad.

Aprobará las cuentas si há lugar, y 
también la distribución de beneficios, 
con sujeción á lo prevenido en estos es
tatutos y en presencia de los balances.

Nombrará ios individuos de la Junta 
de gobierno que deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones da 
la Junta de Gobierno respecto del au
mento del capital social, á la prolonga
ción de la existencia de la sociedad, á 
las modificaciones que se crea útil intro
ducir e-n los estatutos, y á la disolución 
anticipada de la sociedad si lo creyere 
necesario; y por úllmo, sobre lodos los 
demás puntos que la compelen, conforme 
á las disposiciones especiales de estos 
estatutos.

Art. 48. Las deliberaciones de ¡a 
junta general, lomadas en conformidad 
de estos estatutos, serán obligatorias 
para los accionistas ausentes y disidentes.

Art. 49. Los acuerdos de la junta 
general constaran en actas extendidas en 
un registro especial, y¡ serán firmadas 
por los individuos que compongan la 
mesa. Constará además en el acta la 
relación de los accionistas concurrentes, 
con el número de acciones que represen
ten y el de votos que reunan.

Art. 50. Guando sea necesario justi
ficar por cualquier causa los acuerdos 
de la junta general, se darán copias ó 
ó extractos del libro de actas por el Se
cretario .fie la Junta de gobierno, auto
rizados por el Presídante de la misma ó 
por el que haga sus veces.

TÍTULO V.

Inventarios y cuentas anuales.

Art. 51. El año social principiará en 
1." de Enero y concluirá el 31 de Di
ciembre. El primer año social compren
derá el tiempo corrido desdé la consti
tución de la sociedad al 51 dé Diciem
bre inmediato.

Art. 52. Al fin de cada año social 
se haíA, bajo la inspecc on del’Gerente, 
un inventario y balance general, del ac
tivó y pasivo de la sociedad, val lindel 
primer semestre dé cada año una prime
ra cuenta que determine la situación de 
la misma.

Las cuentas se autorizarán por la Jun
ta de gobierno.

Se someterán para su aprobación ala 
Junta genera!, la que fijará el dividendo 
después de oir la memoria dé la Junta 
de gobierno.

Ufliordog ob oniiil. si .Ifiisoe kdiqtio I
TITULO VI.

Repartición de las utilidades.

Art. 55. Las utilidades de la com
pañía las constituyen los productos liqui
dos de las operaciones realizadas, des
pues de deducidos los gastos, con arreglo

á lo prevenido en éPart 47,"y ei tanto

10.de


pi¡f ciento que debe asignarse ai Gerente 
como única retribución de su cometido.

De estas utilidades se sacará lodos los 
años, y ante lodo, la cantidad necesaria 
para dar á los accionistas el 6 por 100 
del capital que hayan desembolsado.

Del remanente se tomará,según la de
cisión de la junta general, el 6 por 100 
á lo menos, ó el 20 por'100 á lo más, 
para constituir el fondo de reserva. E| 
residuo filial se distribuirá repartiendo 
88 por 100 á lo ménos á los accionistas, 
y el remanente en los términos y forma 
que acuérde la junta general.

La repartición de los beneficios se 
hará el 1.” de Marzo de cada año. Sin 
embargo, la Junta de gobierno queda 
autorizada para disponer un reparto á 
cuenta de los mismos.

TÍTULO VIL

Fondo de reserva.

Arl. 54. El fondo do reserva se 
'ébmpone de la acumulación de las can
tidades que anualmente se retengan de 
los beneficios, según se expresa en el 
artículo anterior.

Cuando este fondo haya llegado á un 
10 por 100 del capital social, no se re
servará cantidad alguna de los benefi
cios con este objeto.

Si los beneficios líquidos de la socie
dad en un año no fuesen suficientes pa
ra dar á los accionistas 6 pur 100 de in
terés sobre el capital desembolsado, se 
suplirá lo necesario ál intento del fondo 
de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cual - 
quién causa de la suma indicada en el 
presente articuló, la Junta de gobierno 
aplicará de los beneficios líquidos las 
cantidades necesarias para reponerle has
ta la suma mencionada, despues de ha
berse repartido el 6 por 100 á los ac
cionistas.

La inversión, de los capitales pertene
cientes‘al fondo de reserva se deler m- 
nará por (a Junta de gobierno dentro de 
los limites del objeto de la sociedad.

TÍTULO VIII.

Modificación de los estatutos.

Arl. 55. A propuesta de la Junta 
de gobierno, y con aprobación del Go
bierno de S. M., que la otorgaiá si lo 
eslir a. conveniente despues de oir al 
Consejo de Estado, podrá la Junta ge
neral hacer en los presentes estatutos las 
modificaciones que estime oportunas. En 
la convoqatoria,de|)erá expresarse el ob 
jeto de la reunión, y el acuerdo no será 
válido sino se toma por las dos terceras 
parles de los votos de los accionistas 
presentes ó representados, que ha de ser 
á lo menos la mitad de los accionistas 
que tengan derecho á .asistir á la Junta 
y que representen dos terceras partes 
del capital social. La Junta de gobierno 
queda de hecho' autorizarla para tomar 
las medidas, necesarias para la ejecución 
del acuerdo.

TÍTULO IX.

Disolución y liquidación de la sociedad: 
jurisdicción,

Alt. 56. En caso de pérdida de la 

mitad del capital realizado, podrá veri
ficarse la disolución de la sociedad por 

barios presentes estatutos yroglamelo 
para la sociedad de crédito La Union

acuerdo de la Junta general ó por dis
posición del Gobierno, oído previamente 
el Consejo de Estado , antes de espirar 
el plazo establecido para su duración, 
se aplicará á este último caso lo que dis
poned articulo anterior respecto á con
vocación, deliberación y votación.

ArL 57. A la terminación de la so
ciedad ó en caso de disolución, se con
vocará la Junta general, á propuesta de 
la de gobierno, para leterminarel modo 
de-liquidar y nombrar uno ó varios li
quidadores, despues de nombrados los 
cuales cesarán los poderes de la Junta 
de Gobierno y del Gerente.

Art. 58. Las cuestiones que se sus
citen entre la sociedad y alguno o algu
nos de sus accionistas, y entre la Junta 
de gobierno, y alguno ó algunos de sus 
individuos, se someterán forzosamente á 
juicio de árbitros arb tradores y amiga
bles componedores, que serán nombra- ! 
dos y procederán con arreglo á lo pro
venido para estos casos por el Código de 
Comercio y la. ley de Enjuiciamiento 
mercantil, y el fallo de estos Jueces cau
sará ejecutoria, sin admitirse contra él 
apelación ni recurso alguno.

TÍTULO X.

De la inspección del Gobierno sobre la 
administración de la compañía.

Art. 59. La sociedad está obligada 
á presentar mensualmente al Gobernador 
de la provincia un estado de su situación, 
y á remitir otro igual al Ministerio de 
Hacienda para su inserción en la Gaceta. 
Además, siempre que el Gobierno lo or
dene, remitirá estados de caja, cartera 
y resúmen de operaciones.

El Gobierno podrá lambiera hacer 
examinar, siempre y cuando lo estime 
conveniente, las operaciones y contabili
dad de la sociedad, y comprobar el es
tado de sus cajas. Al efecto serán pre
sentados toilos los libros, documentes y 
valores de cualquier especie que existan 
en ellas.

Disposiciones transitorias.

Arl. 60. Durante los tres primeróg 
años formarán parte de. la Junta de go
bierno los socios fundadores de la com
pañía comprendidos en el arl. l .°del Rea; 
decrelode 15 de Junio último que creí) 
aquella, si este nombramiento fuese con
firmado por la primera junta general 
que se celebre.

A la terminación de los tres años se 

I mercantil, domiciliada en Santander.= 
Salavérría.

i Anuncios Oficiales.

Ayuntamiento constitucional de Hontanas

Debiendo procejlersé á la rectificación 
del amillarámientogenera! déla riqueza 
territorial, urbana -y pecuaria de este 

1 distrito, que ha de servir de base para 
I la formación del repartimiento de con- 
j tribucion territorial del año próximo de 
' 1865, se hace preciso que. lodos los con- 

tribuyanles en el mismo, presenten en
■ el improrogable término de quince dias,

■ á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, relaciones exac
tas de las alteraciones que haya sufrido 
eu riqueza; pues pasado dicho plazo sin 
verificarlo, no se oirá reclamación algu
na, y les parará el perjuicio que hubie
re lugar. Hontanas 28 de Octubre de 
1862.—El Alcalde, Rafaéi Martínez.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á pú-

I blica subasta el dia 4 de Diciembre 
' próximo venidero y hora de las 12 de su 
j mañana, trescientos cincuenta carros de 

leña que se hallan cortados y esparcidos 
por todo el cuartel número 5.°, del mon- 
tejllamado Monte-mayor, de la pertenen
cia de la villa (te Covarrubias, cuyos 
productos proceden de la corta de leñas 
que. le fueron concedidas al Ayunlamien- 

' to de dicha villa el año último, con des
tino al consumo de los hogares de aquel 

: vecindario; y se advierte, que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad 
de cuatro mil doscientos reales, en que 

i citados productos han sido valorados.
La subasta se verificará en las Salas 

Consistoriales de la villa de Covarrubias 
j bajo la presidencia del Alcalde constitu

cional de la misma, ó quien haga sus 
i veces; con asistencia del Procurador sín

dico, ante Escribano público y el em 
pipado del ramo que nombre el Ingeniero 

I Jefe de la provincia, debiendo hallarse 
de ma/'iliesto en la Secretaría del Ayun
tamiento el pliego de condiciones, con 
quince dias de anticipación, al designado 
para el remate.

Burgos 29 de Octubre de 1862.=E1 
Ingeniero Jefe, Dionisio Úncela.

En la villa de Zumel de esta provin
cia, se halla detenido un buey, color ro- 

! jo claro, de siete á ocho años de edad; la
renovarán por suerte cinco individuos; 
otros cinco en el año siguiente, y en el 
otro los cuatro restantes. La renovación 
se hará después siguiendo el mismo or
den pbr antigüedad.

Art. 61.. Un reglamento especial 
determinará la organización de las ofici- 
nás de la sociedad, y la forma de reali
zar las operaciones dentro de las pres
cripciones de estos estatutos.

San Ildefonso 5 de Setiembre 1862. 
=S. M la Reina (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y oido el 
Consejo de Estado, se ha servido apro-

persona á quien pertenezca puede pasar 
á recogerle abonando los gastos que lle
ve causados.

Zumel Octubre 22 de 1862.=E1 Al
calde, Clemente Nebreda.

Ayuntamiento constitucional de Relloso.

En el pueblo de Relloso, Junta de Oleo, 
se halla en custodia una novilla de dos 
años, con señal de mano en las orejas, 
la que será entregada al que justifique su 
pertenencia.

Oteo Octubre 24 de 1862,— Miguel 
Villaluenga.

: Alcaldía constitucional de Aranda de 
i Duero.

En la villa de Aranda de Duero, se 
halla recogida una vaca, cuyas señas se 
ponen á continuación; que el 12 del cor
riente se hallaba desmandada, y sin em
bargo de haberse publicado no se ha pre
sentado hasta el dia de hoy su dueño.

señas.

Alzada baja, color aconejado, ocico 
blanco, sus astas en forma de circulo.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la villa de Arenillas de Riop¡s.uei’- 
ga, en esta nrovincia, con la dotación 
anual de 200 fanegas de trigo, pagadas 
en San Miguel de Setiembre por igualas 
entre, los vecinos acomodados, y doscien
tos rea’es para la rasa que habite, de 
cuenta de los fondos municipales, en re
muneración de la asistencia á las fami
lias pobres, libre de la rasura y dé con
tribución escepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á aquel Alcalde en el término de nn 
mes á contar desde esta fecha.

Arenillas de Riopisuerga Octubre 27 
de 1862.=E1 Alcalde, Andrés Centeno.

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano del partido de Vivanco, en el 
Valle de Mena, de esta provincia, com
puesto del mismo y de otros nueve pue
blos en corta distancia que tiene á sus 
extremos y componen algo mas de 500 
vecinos, que á razón de 50 rs. anuales 
que pagará cada uno por iguala, ascien
de á 9000 rs. su dotación particular, y 
5080 rs. que le pagará el Ayuntamiento 
por la asistencia de los pobres. Lo que 
se anuncia al público para que, los que 
aspiren á dicha plaza reuniendo las cir
cunstancias necesarias, dirijan su solici
tes en el término de 50 dias desde su- 
n.rorcion en el Boletín oficial de Burgos 
al que suscribe, en Sopeñano de Mena, 
acompañando copia simple de sus títulos 
y méritos firmada por el interesado, sin 
perjuicio que presente los originales el 
que fuese elegido bajo las condiciones es
tablecidas. Vivanco de Mena 28 dé De
sabre de 1862.=EI, Presidmle de Ja 
Comisión', Teniente l.°de Alcalde cohs- 
ilucional, Cesáreo Monasterio. V.°B.’ 
=Bráulio Ortiz. 

■ ■ 
------------ ;------------- --- --------------------

Anuncios Particulares.
---------—----------

En el dia 25 dé Octubre se desapa
reció un caballo perteneciente de Berna
bé Losa, vecino de Villa liego, cuyas se
ñas son las siguientes.- alzada 6 pies 
'J 1/2, edad 6años, pelo negro, tuerto dei 
ejo derecho y una rozadura en cuello 
causada por el limado.

EsTAIILECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Rxema. Diputa'ion i cargo de Jiménez.


